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POR SECRETARÍA REQUIÉRASE a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para 

que nos informe de manera PRIORITARIA la suerte de nuestro oficio No. 

1152 del 15 de diciembre de 2021 que le fuere comunicado por correo 

electrónico el 24 de febrero de 2022. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 AMER 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 70 HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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